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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 03  DE JUNIO DE 2022     Hora 8:00  AM X   PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2020 00303 00 

 

ASISTENCIA 

Demandante  JESÚS DE LEÓN LUGO SI 

Apoderada Demandante JOHN JAIRO GUZMÁN ÁLVAREZ SI 

Demandados ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A - ESIMED Y  

MEDIMAS EPS 

SI 

Apoderado ESIMED NO CONTESTÓ DEMANDA NO 

Apoderado de MEDIMAS 

EPS  

HAROL  ARMANDO  LOPEZ  ACOSTA  SI 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES  

Contrato laboral, pago salarios (Honorarios) liquidación 
prestaciones sociales, indemnización por despido sin justa 
causa, indemnización moratoria de que trata el artículo 65 del 
C.S.T. y sanción de que trata el artículo 99 de la ley 50 de 
1990. Devolución de intereses pecuniarios, reconocimiento 
pago de aportes a la S. S. Intereses moratorios e indexación.   

 

ETAPAS 

 PROCESO 2020-00303 

1. FIJACION DEL 

LITIGIO 

(Escuchar Audio) 

2. DCTO. PRUEBAS Auto del 19 de marzo de 2021(fls. 468-470) 

3. TRAMITE Se recibe interrogatorio de parte que absuelve el demandante y 

testigos 

4. ALEGATOS PARTE ACTORA 

 

PARTE DEMANDADA MEDIMAS EPS:  

 

PARTE DEMANDADA ESIMED S.A. 
 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA N.º 179  DE 2022: 
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PARTE RESOLUTIVA  

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, El JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

Primero: DECLARAR que entre el señor JESÚS DE LEÓN LUGO identificado con CC. 

15.025.332 en calidad de empleado y la sociedad ESIMED S.A., en calidad de empleadora, 

existió un contrato de trabajo entre el 12 de diciembre de 2016 y el 26 de septiembre de 2018, 

el cual terminó sin justa causa, conforme quedó expuesto en la parte motiva. 

Segundo: CONDENAR a la sociedad ESIMED S.A. a reconocer y pagar al señor JESÚS DE 

LEÓN LUGO identificado con CC. 15.025.332, las siguientes sumas de dinero: 

 CIENTO CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($105.654.847), por concepto de 

salarios adeudados entre mayo y septiembre de 2018. 

 CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS ($52.890.474), por concepto de auxilio de cesantías. 

 CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL ($5.867.988), por 

concepto de intereses sobre el auxilio de cesantía. 

  CINCUENTA Y TRES MILONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS ($53.687. 967) por concepto de 

primas de servicio. 

 VENTISEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TREINTA Y OCHO 

PESOS ($26.992.038), por concepto de vacaciones. 

 CIENTO UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y CUATRO PESOS ($101.244.334) indemnización por terminación.  

Tercero:   CONDENAR a la sociedad ESIMED S.A. a reconocer y pagar al señor JESÚS DE 

LEÓN LUGO identificado con CC. 15.025.332, la suma QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 

MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M.L 

($565.084.656) por concepto de la sanción moratoria contemplada en el artículo 65 del 

C.S.T., liquidada entre el 27 de septiembre de 2018 y el 26 de septiembre de 2020. 

A partir del 27 de septiembre de 2020, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima de 

créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia Bancaria, sobre la suma 

adeudada por concepto de  prestaciones sociales (cesantías y primas de servicio) y salarios 

adeudados, hasta el momento en que se haga efectivo el pago de las obligaciones. 

Cuarto: CONDENAR a la sociedad ESIMED S.A. a REAJUSTAR LOS APORTES AL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, sobre un salario de 25 smlmv entre el 1 enero de 2017 al 

26 setiembre de 2018 
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Quinto: ABSOLVER a MEDIMAS EPS de todas las pretensiones propuestas en su contra y 

ESIMED S.A.  de las demás suplicas de la demanda 

Sexto: COSTAS a cargo de la sociedad demandada ESIMED S.A. y favor del demandante. Se 

fijan las agencias en derecho en la suma equivalente a DIEZ MILLONES DE PESOS 

($10.000.000). Por Secretaría del despacho liquídense los gastos del proceso. 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 

 

 

I. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Parte demandante interpone recurso.  

RESUELVE RECURSO 

Se concede y ordena remitir al Tribunal Superior de Medellin.  

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

JESUS DE LEÓN LUGO JORGE ALBERTO GUZMAN ALVAREZ 

Demandante  Apoderado Demandante 

C. C. 15.025.332 T. P. 77.410 

 Correo: jorgealbertoguzman5@gmail.com 

 

JESUS BATISTA SONIA ALEJANDRA  LUNA  

Apoderada de la demandada MEDIMAS R. Legal  

 

 

CHARIFF ABDAL  

TESTIGO.  

 

 

 

LAURA CRISTINA SALDARRIAGA CEBALLOS 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLIN JESUS DE LEÓN LUGO 

  LIQUIDACIÓN SALARIOS ADEUDADOS 

  PERIODO HASTA DIAS SUBTOTAL SALARIOS 

  01/05/2018 30/05/2018 30 $ 3.814.918 $3.814.918  

  01/06/2018 30/06/2018 30 $ 20.190.422 $20.190.422  

  01/07/2018 30/07/2018 30 $ 24.762.354 $24.762.354  

  01/08/2018 30/08/2018 30 $ 36.481.318 $36.481.318  

  01/09/2018 26/09/2018 26 $ 23.545.194 $20.405.835  

  

TOTAL VACACIONES  $105.654.847  
  

  

       

       
JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DEMANDANTE JESUS DE LEÓN LUGO 

DESDE HASTA DIAS 

ASIGNACIÓN 

BÁSICA 

MENSUAL 

SUBTOTAL 

FACTORES 
CESANTÍAS INTERESES 

12/12/2016 30/12/2016 19 
 $      

689.455,00  

 $           

689.455,00  
$36.388  $230  

01/01/2017 30/12/2017 360 
 $ 

37.703.035,00  

 $      

37.703.035,00  
$37.703.035  $4.524.364  

01/01/2018 26/09/2018 266 
 $ 

20.505.182,00  

 $      

20.505.182,00  
$15.151.051  $1.343.393  

        
 $                          

-    
$0  $0  

              

TOTAL CESANTÍAS  $52.890.474  ------------------------------- 

TOTAL INTERESES A LAS CESANTÍAS  $5.867.988  

       
      

 JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
JESUS DE LEÓN LUGO 

 LIQUIDACIÓN DE PRIMA DE SERVICIOS 

 
DESDE HASTA DIAS 

FECHA DE 

CAUSACIÓN 

SUBTOTAL 

FACTORES 

PRIMA DE 

SERVICIOS 

 12/12/2016 30/12/2016 19 30/12/2016 $689.455  $85.000  

 01/01/2017 30/06/2017 180 30/06/2017 $37.703.035  $18.851.518  

 01/07/2017 30/12/2017 180 30/12/2017 $37.703.035  $18.851.518  

 01/01/2018 30/06/2018 180 30/06/2018 $20.550.494  $10.275.247  

 01/07/2018 26/09/2018 86 30/12/2018 $23.545.194  $5.624.685  

           $0  

 

TOTAL PRIMA DE SERVICIOS  $53.687.967  
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JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLIN JESUS DE LEÓN LUGO  

 LIQUIDACIÓN DE VACACIONES 
 

 
DESDE HASTA DIAS 

SUBTOTAL 

FACTORES 
VACACIONES  

 

 12/12/2016 12/12/2017 361 $ 37.703.035 $18.903.883  
 

 13/12/2017 26/09/2018 284 $ 20.505.182 $8.088.155  
 

 

TOTAL VACACIONES  $26.992.038   
 

 
 

      
 

      
 JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

JESUS DE LEÓN LUGO 
 LIQUIDACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO 

 26/09/2018 05/02/2019 129 129 $23.545.194  $101.244.334  

 

TOTAL INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO  $101.244.334  
 

  

JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

DEMANDANTE: JESUS DE LEÓN LUGO 

LIQUIDACIÓN DE INDEMNIZACIÓN ART. 65 CST. 

DESDE HASTA DIAS CARGO 
ASIGNACIÓN 

BÁSICA 
MENSUAL 

SUBTOTAL 

27/09/2018 26/09/2020 720   $23.545.194  $565.084.656  

TOTAL  $565.084.656  
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